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MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

Y TRANSPORTES
ORDEN de 10 de junio de 1992 por la qlu' se concede el
sello I.VCE para hormigón preparado a "Hormigones del
Sureste. Sociedad Anónima, Hormissa», (:'f1 Sil central de
honnigonado en carretera de El Palmar a ,Ha=arrún, ki
lómetro 1 - El Palmar (Afurcia).

De acuerdo con la Orden ministerial de 12 de diciembre de ¡977
«(~Bolctin Oficial del Estado») de 22 de diciembre de 1977) por la que se
crea d Sello INCE y la Resolución de 24 de febrero de 1982 de la
Dirección General de Arquitectura y Vivienda por la que se aprueban
las disposiciones reguladoras de este distintivo de, calidad para hor
migón preparado de uso en la edificación, este Mimsterio, a propuesta
de la Dirección General para la Vivienda y ArqUItectura, ha temdo a
bien disponer:

Articulo \inico.-Se concede el Sello INCE para hormigón preparado
para obras de hormigón en masa o armado de uso en la edificación a
los hormigones fabricados por «Honnigones del Sureste, Sociedad Anó~

nima. Hormissa» en su central de hormigonado en carretera de El Pal
mar a Mazarrón, kilómetro I - El Palmar (Murcia); designados por
resistencia,~ los tipos H-125, H-150, H-175, H-200. H-225 y H-250
'que figuran en la «Instrucción para el proyecto y la ejecución de obraS
de hormigón en masa o armados EH-9h}.

Lo que comuníco a VV. n. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 10 de junío de 1992.-EI Ministro de Obras Públicas y

Transportes.-P. D.' (Orden de 24 de abril de 1992), el Subsecretario,
Antonio L1ardén Carratalá.

limos. Sres. Subsecretario y Directora general para la Vivienda y
ArquitcctiJra.

16637 ORDEN de 10 de junio de 1992 por la que se concede el
sdlo INCE. para hormigón p,_eparado a (Hormigones del
Sures/e, Sociedad Anónima, Honnissa», en su central de
honnigonado en carretera de Santomera a Albanilla, /d
lómetro 4,2 - Santomera (Murcia).

De acuerdo con la Orden ministerial de 12 de diciembre de 1977
(«BoleHo Oficial del Estado» de 22 de diciembre de 1977) por la que se
crea el Sello INCE y la Resolución de- 24 de febrero de 1982 de la
Dirección General de Arquitectura y Vivienda por la que se aprueban
las disposiciones reguladoras de este distintivo dc calidad para hor
migón preparado de uso en la edificación, este Mi!'1istcno, a prop~esta
de la Dirección General para la Vivienda y ArqUitectura, ha temdo a
bien disponer:

Articulo ünico.-Se concede el Sello INCE para hormigón preparado
para obras de hormigón en masa o armado de uso en la edificación a
Iqs hormi~ones fabricados por «Hormi~onesdel Sureste. Sociedad Anó
nima. Hormissa» en su central de hormigonado en carretera de Santo
mera a Albanilla, kilómetro 4,2 - Santomera (Murcia); designados por
resistencia); para los tipos H-125, H-150, H·175, H-200. H-225 y H-250
que fi~ en la <dnstnlccion para el proyecto y la ejecución de obras
de hormigón en masa o armaáos EH·91}).

Lo que comunico a VV. n. para su conocimiento yefectos.
Madrid, lO de junio de 1992.-EI Ministro de Obras Públicas y

Transportes,-P. D. (Orden de 24 de abril de 1992). el Subsecretario,
Antonio Llardén Carr:ltalá.

limos. Sres. Subsecretario y Directora general para la Vivienda y
Arquitectura.

El colectivo de usuarios de este tipo de estaciones radioeléctricas
ha manifestado a este Centro Directivo su satisfacción por los resultados
obtemdos con la aplicación de lo dispuesto en la citada Resolución y ba
solicitado sea prorrogado el plazo de validez de dicha autorización.

Asimi:imo, esta Dirección General b.:l comprobado que la utilización
de las nuevas características pennitidas para este tipo de equipos no
ha mfluido desfavorablemente en la prodUCCión de penurbaciones ra·
dioeléctncas sobre estaciones o ser.tlcios dc radIOcomunicaciones le
galmente autorizados.

Teniendo en cuenta que todavía no han finalizado los trabajos para
el establecimiento de una nonna única europea que regule las ·caracte
rístlcas de funCIOnamiento de estas estaciones.

Considerando que tanto para los usuarios como para los tabricJ.ntc~
e importadores de estos equipos resulta muy conveniente conocer con
sufiCiente antelaCión la deciSión de la AdministraCión sobre la prórroga
del período de validez de la Resolución de 14 de febrero de 1990.

Esta Dirección General en virtud de todo lo anterior y en uso dc
facultad conferida por fa Orden de 29 de diciembre de 1989 para au
torizar, con caracter temporal o experimental, usos diferentes a los se
J1.alados en el Cuadro Nacional de Atribución de Frecuencias. resuelve:

Primcro.-Prorrogar, hasta el 31 de diciembre de 1994 d período de
validez de la resolución del 14 de febrero de 1990.

Segundo.-·De acuerdo con lo establecido en el punto 4 del artícu
lo 15 del Real Decreto 1066/1989, de 28 de agosto, a partir de la fecha
de publicación de la presente resolución podrá solicitarse la renovación,
hasta el 31 de dicief?bre de 1994 de los Certificados de Accptación
concedidos a equipos CB-27 con modulación de amplitud cuyo período
de vigencia finalice el 31 de diciembre de 1992, en las condiciones
señaladas en el mencionado Real Decreto.

Madrid. 3 de junio de t992.-El Director general, Javier Nadal Arifto.

RESOLl./C10N de 12 de junio de 1991. de la Stlbsecrcrar¡'a.
P(JI" la quc se dispone el cumplimiento CI1 sus propios lér~
minos de la sentencia recaída en el recurso contencioso
administrativo, en grado de apeladón, sobre devoluciórt
de 1.193.887 pesetas, en relación con el expediente ro
14/56, referente a la cons/mcción de 30 viviendas en Pue
bla de Montalbán (Toledo).

En el recurso de apelación número 2592/1989, ioterpuesltl ante el
Tribunal Supremo por el Abogado del Estado, represf"ntante y dcl;:nsor
de la Admmistracion, contra la sentencia de 19 de enero de 1989, n.~·

caida en el recurso contencioso-administrativo número 16086. promo
vido por la (Sociedad Anónima de Construcciones Reunidas· Sacofi':)~
ante la Audiencia Nacional contra las Resoluciones de 1 de jumo de
1983 y 2 de abril de 1985. sobre devolución de L193.887 pesetas. en
relaCión con el expediente TO-14/56, referente a la construc'clón de 30
viviendas en Pueóla de Montalbán (Toledo), se ha dictado sentenC18
con fecha 21 de junio de 1991, cuya parte dispositiva, literalmente dice:

«Fallamos: Declar.lOdo no haber· lugar al recurso de apelaCIón
interpuesto por la representación de la Administración del Estado, debe·
mos confinnar y confirmamos la sentencia dictada, con fecha diecinue~
ve de enero de mil novecientos ochenta y nueve, por la Sección Primera
de la Sala de lo Contencioso-Administrativo de fa Audiencia NaCIOnal,
en los autos de que aquél dimana. que anulaba la Resolución de la
Dirección General del Instituto para la Promoción Pública de la Vi
vienda de I de junio de 1983. y la de 2 de abril de 1985,. cuva ~enlencia

declaramos finne, sin hacer expresa imposición de costas á ninguna de
las partes.»

Esta Subsecretaría, de confonnidad con lo establecido en los artícu
los 103 y sigUientes de la Ley Reguladora de la Jurisdicción Conten
cioso-Admimstrativa de '27 de diciembre de 1956, ha dispuesto que se
cumpla en sus propios rérminos la referida sentencia.

Lo que comunico.3 VV. II. para su conocimiento y cumplimiento.
Madrid, 12 de Junio de 1992.-EI Subsecretario de Obras Públicas

y Transportes, Antonio L1ardén Carratalá.

Ilmo. Sr. Director geneml para la Vivienda y Arquitectura.

16638

Vista la comunicación del Consejero de Urbanismo y Viví,'oda del
Gobierno Vasco. de la Re~olución de I~ de mayo de 19~~ ~onccd~ndo
acreditaCIOnes al labora tono (~EuroestudiOs,Socled.ad AnonJma)~, Sito en

RESOLUCION de 3 de junio de 1992. de la Dirección
General de Telecomunicaciones, por la que seyrorroga
elper(odo de valide:: de la resolución de l4 de jebrero (J¿
1990, por la que se dict(ln instmcciol1es para el uso de
equipos CB-17.

Por Resolución dc 14 de febrero de 1990 de esta Dirección General
sc autoriló~ de manera provisional y a efectos experimentales, hasta el
31 de diciembre de 1992. la modulación de amplitud, con diversas
modalidades y -características de funcionamiento, para el uso de equiptiS
CB-27.

16640 RESOLL'CIOS de 22 de junio d(!' 1992, de la Dirccción
Gel/cral para la Vil'ienda v Arquitectura, por la que se
(u:uerda la illscripción del laboratorio ((EU/'Ol'Slllti!()S. SUCIe
dad ..IJloniIlWI¡. sito en Portal de An'iaga, mílllcro 65.
l 'itvria, ,'11 el Registro General d~ Laboratorios de t:IlSQI'O\'
..kreditati(Js para d Control di! Calidad de la Ed¡jicacirJn y
la publicación de dicha inscripción.
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16642 ORDEN de [( de jUltio de 1992, por la que se autori;a a
impartir enseñanzas de FormaCIón ProJesiona! Especw/.
en la modalidad de Aprendizaje de Tareas, en el Centro
Publico de Educación Especial «San Amonio», de Ceu/a.

Visto el expediente promovido por la Dirección Provincial de Edu
cación y Ciencia de Ceuta en el que solicita autorización para impartir
enseñanzas de Formación Profesional Especial. en la modalidad de
Aprendizaje de Tareas. en el Centro Público de Educación ES1?ccial
«San Antonilll>. de Ceuta. con objeto de completar la fonnacion de
aquellos alumnos que. por sus particulares circunstancias. requieren un
tratamiento educativo peculiar, dentro del marco de la refenda moda
lidad, orientada a facilitar en 10 posible su integración social. Conside
rando las características de los alumnos que escolariza el Centro y la
conveniencia de qJ.lc. prosigan s'u escolarización siguiendo enseñanzas
de Formación ProfeSIOnal Es~cial en la modalidad de Aprendizaje de
Tareas. así como la disponioilidad del Centro para impartir las ense
ñanzas soli~itadas, según se desprende del contenido del expediente y
de confomlldad con los informes favorables emitidos p'or los distintos
órganos que han intervenido en el mismo, Vistos el artículo 36.1 de la
Ley Orgánica 1/19QO. de 3 de octubre, de Ordenación General del Sis
tema Educativo; y el Real Decreto 334/1985, de 6 de marzo, sobre
Ordenación de la Educación Especial, este Ministerio ha resuelto: Pri
mero. Autorizar a impartir enseftanzas de Fonnación Profesional Espe
cial, en la modalidad de Aprendizaje de Tareas, en el Centro Púbhco
de Educación Especial «San Antomo), de Ceuta, en la rama Agraria.
profesión Jardinería. Segundo. Se autoriza a las Direcciones Generales
de Centros Escolares y' de Renovación Pedagógica para adoptar las'
medidas que consideren precisas, dentro del ámbito de sus respectl\'as
competencias. para el mejor cumplimiento de cuanto se dispone en esta
Orden.

irco de Lcngua/e
Lengua) i,·tcralura Españolas:

«Teide. Sc'ciedad,\nónimah; «Dt'l texto a h Gramálic3)' I () d'
Bachilkrato: Pablo Vázquez, Mari¡¡ Teresa Valiejo y María ·D(;lorc~
Batalla. .

ORDE..",' de 1: dejunio de 1992 por la que se mod(fica la
Ordcl/ ministerial de 30 de abril de 1992 (<<Bolctin Oficial
dd Estado!! de' 9 de junio) elr el sentido de que 105 X!O
¡JI(('S/OS escolares que determillanla capacidad máxima de!
"Centro de Eswdios Profesionales,>, de Alguazas (Murcia).
ciJl'l"n[ll'lldc!1 280 a Formación de Primer Grado .1' 240 a
FOl"llwC"itÍn Pm(csional de Segundo Grado.

Visto el escrito presentado por el titular del Centre.. privado de
Formación Profesional de Primer \' Segundo Grado «Centro de Estudios
Profesionales" de Alguazas (Murcía). por el que solicita la modificación
de la Orden lllinistenal de 30 de abril de 1992 (<<Boletín,OficI31 del
Estadm> de 9 de junio) al advertir que existe un error err1a distribución
de los 520 puestos escolares que (.'onstituyen su capacidad máxima. ya
que se adJudican 240 pueslos en Formación Profesional' de Primer
Grado y ~SO en Formación Profesional de segundo Grado. cuando
dcberi¡¡ ser 280 puestos escolares en Fonnación Profesional de Primer
Gr~do y 240 en Segundo Grado. ~.

fcmendo en cuenta que del estudio de la documentaciÓn 'Y antece
dentes que sobre este expedIente obran en la Dirección General de
Centros Escolares. se compr!Jeba que, ef~tivamente, la petición formu-

Lo di$o a VV. n. para su conocimiento y demás efectos.
Madnd, 8 de junio de 1992.-P. D: (Orden ministerial de 26 de OC'

tubre de 1988; «Boletín Oficial del Estado» de 28 de octubre de 1988),
el Secretario de Estado de.Educación, Alfredo Pérez Rubalcaba.

Ilmos. Sres. Directores generales de Centros Escolares y de Renovación
Pedagógica. ....

1¡-ea .)(OCiU! .1'111Irol'ol¡ir:ica

Geografía l' Historia:
LuiS Yl\'e~: «Hlswria dc la Civilización l." SUP»: l." de Ba('hi¡k~

r:llO: Sagrariu ~~a\arro Olmos. José Ramón Rodriguez Pr.¡dn e In,;5
~\-'laría 19ksia~ \larlíllcl.

2. Guía del Profesor
.,jrca de h~\ ('/('l1c'ias ..\/aICiluilica.1 l' de /;] ¡\'aIuralc::a

Física y Quimic:.l:
Luis Vi\'c~: «Física \' Quimica 2.° BUP,,: 2.° de BachillcrlHu:

Francisco Bas_'ones h'ña: Marino LalOrre Arilio. JUan FranCISCo ,'vloli
ner Malkn \ lo<;é María Rius Taléns.

3. Otro material escolar

ORDEN de JJ de abril de J992 por la que se awori=a la
uti!i;ación de Iihros de texto ·en Centros Docentes de
Bachillerato.

Oc acuerdo con lo dispuesto en el Decreto 2531/1974. de 29 de julio
«(Boletín Oficial del Estado» del día 13 de septiembre). y la Orden de 2
dI.' diCIembre de 1974 (<<Boletín Oficial del Estado» del día 16).

Este Ministerio ha resuelto autorizar la utilización de los libros \'
Olalcria! didáctico que se relacionan en el anexo de esta disposición en
los Centros Docentes,de Bachillerato.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

Portnl de Arnaga. número 65. Vitona, para la Teal!z3<"1011 de cnS3VOS en
la~ (Írca5 tecnicas de acreditaC'ión para el control de calidad' de b
l.'tllficuC'lón: (~4.rea de control de hormigón rn masa: De ecmt'nto. de
:md0s ) do,:: agua»- y «Arca de ~uelos, árido~. mezclas bituminosa" \ SU\

m:ltcria!cs constituyentes en viales». .
Esta DireCl"ión GeneraL de conformidad ('on lo dispuesto en el

<tr1ü:ulo 17 de las disposiciones reguladoras generales para la i:l.l.'fcdita·
('ion de' laboratorios de ensayos para el control de c2lidad de l:J.
L'di tiL'ución aprobadas por el Real Decreto 1230/1989. de J~ de octubre
,KlICrd<:l:

Primcro.-Inscribir el .citado laboratorio en el Registro General de
L~b(lratonos de Ensayos para el Control de Calidad dt.' la Edificación en
la~ ár~'as técnicas de acreditación «Arca de control de hormigón en masa:
[): cemento de áridos y de agulW. con el núm('ro lOüO~ HC91. y «Area
dL' sucIos, árido!). mezclas bltummosas v sus matenales cons¡jtuventc~
en \iales)) con el número lOOOISV92. . .

Segundo.-Puhlicar la inscripción en el «Boletín Oficial del Estado».

r-,'1adrid. 2:! de junio de 1992.-La Directora general para la Vi\'H:-nd;¡
y \rquilcctura. Cristina Narbona Ruiz.

Lo di~o a V. l. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid. 21 de abril de 1992.-P. D. (Orden de 26 de febrero de 1990.

(IBoletín Oficial del Estado» del día 13 de marzo). el Director general de
Rl 'l1ovación Pedagógica. Alvaro Marchesi Ullastres.

Ilmo. -5r. Director general de Renovación Pedagógica.

ANEXO QUE SE CITA

Relación de ,libros de ·texto.con expresión del área, asignatura•.
editorial, títulQ. curso y autor, respectivamente.

1. Libro del alumn~

Area de las Ciencias Matemdticas y de la Naturale=a

Fisica y Quimica:
«Teide. Sociedad Anónima»; «Física y Química 2.<> BU~); 2.° de

B,H:hillerato; A. Caamaño, D: Obach y E. Pérez-Rendón.

Matemáticas:
Luis Vives; «Matemáticas 1.0 BU?»; 1.0 de Bachillt=rato~ Ignacio

Lucano Uranga y Paolo Barol0 Babolín.
«Casals. Sociedad Anónima»; «Matemáticas 3.° BUP»: 3. 0 de Bachi

llerato; Antonio Pérez Palazón e Isabel Gabarrón Comas.
«Ecir. Sociedad Anónimu; «Matemáticas \,0 BUP»: 1.0 de Bachille

rato: A-ntonio J. Ramírez, ROdolfo Esteve Arolas. Fernando del Valle
García. Teófilo Navarro García y Francisco Palomero.

Area de Lenguaje

Lengua y Literatura Españolas:
Luis Vives; «Lengua .1.0 BUP»; 1.0 de Bachillerato: Maria Pilar

(,arcia Madraza. Carmen Moragón Gordon y José Vicente Sánchez
Espinosa.

«Magisterio Español, Sociedad Anónima»; «Literatura 2.° BUP)):
::.. (, de Bachillerato; Alonso Femández Santos. Antonio López Martínez,
Pedro Lumbreras García y Azucena Pérez Tolón.

Latín:
(Ecir. Sociedad Anónima»; «Latín 2.°»; 2.° de Bachillerato: José

Antonio Viñas Almenar. Armando Torres Pascual y José A. Calabuig
Prrez.


